
 

 
 

 
RESOLUCIÓN Por la que se otorgan becas para la participación en el Curso 
Internacional de Volcanología Olot (la Garrotxa) – La Palma (2ª edición) 
 
Visto el expediente relativo a la convocatoria de becas para participar en el Curso 
Internacional de Volcanología. Olot (la Garrotxa) – La Palma (2ª edición), organizado 
por Geociencias Barcelona (GEO3BCN-CSIC), el Ayuntamiento de Olot (Espai Cràter, 
Dinamig y la Fundació d’Estudis Superiors d’Olot), el Cabildo de La Palma, el Parc 
Natural de la Zona Volcánica de la Garrotxa, la International Association of 
Volcanology and Chemistry of the Earth’s Interior (IAVCEI) y Sodepal, y considerando 
la evaluación de las solicitudes presentadas conforme a los criterios establecidos en 
las bases de la convocatoria, 
 
RESUELVO: 
 
Primero. Que la comisión de adjudicación ha evaluado el currículum académico y 
profesional y la carta de motivación de los candidatos otorgando un total de quince 
(15) becas para la participación en el Curso Internacional de Volcanología. Olot (la 
Garrotxa) – La Palma (2ª edición), distribuidas del siguiente modo: 
 

●​ Cinco (5) becas, con un importe individual de ochocientos cincuenta euros 
(850€), destinadas a estudiantes residentes en países europeos. 
 

●​ Diez (10) becas, con un importe individual de mil doscientos euros (1.200€), 
destinadas a estudiantes residentes fuera del ámbito europeo. 

 
Segundo. Las personas beneficiarias recibirán comunicación individual de la 
concesión, así como las instrucciones para la aceptación formal de la beca y demás 
trámites correspondientes. 
 
Tercero. La presente resolución se hará pública a través de la página web oficial y 
podrá interponerse contra el mismo recurso en los términos establecidos por la 
legislación vigente. 
 
Cuarto. Incluir como Anexo I la relación nominal de las personas beneficiarias de las 
becas otorgadas, con indicación del tipo de beca asignada. 
 
En Olot a 15 de mayo del 2026. 
 
 

Dra. Adelina Geyer ​ ​ ​ ​ ​ Dr. Xavier de Bolós 

 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

ANEXO I – RELACIÓN DE BENEFICIARIOS 
 

Nombre y apellidos 
País de 
residencia Tipo de Beca Importe 

Daniel Tapia Flores México Internacional 1.200€ 
Lucía Olivera Ichazo Uruguay Internacional 1.200€ 
Eduard Pico Rodriguez México Internacional 1.200€ 
Sergio Enrique Parra Alfaya Chile Internacional 1.200€ 
Eva Hernández Plaza España Europeo 850€ 
Martina Rizzo Argentina Internacional 1.200€ 
Dulce María Esther González Domínguez Guatemala Internacional 1.200€ 
Julián Andrés Ceballos Hernández Italia Europeo 850€ 
Manuel Báez de Pablo España Europeo 850€ 
Micaela Castellani  Francia Europeo 850€ 
Laura Fernández Barrutia España Europeo 850€ 
Deborah Irazu Cáceres Baez Chile Internacional 1.200€ 
Gustavo Villarruel Canadá Internacional 1.200€ 
Luis Gerónimo Valencia Ramírez Colombia Internacional 1.200€ 
Miguel Alejandro Camacho Ascanio México Internacional 1.200€ 

 

 


		2026-05-25T17:29:37+0300
	DE BOLOS GRANADOS XAVIER - DNI 43634288E


		2026-05-25T17:22:06+0200
	GEYER TRAVER ADELINA - DNI 46982004L




